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Denominación�del�Procedimiento�Administrativo

"DCV-019:�Autorización�de�entidades�verificadoras"

Código:�PA1330D09E

Descripción�del�procedimiento

Requisitos

Formularios

I
Procedimiento administrativo que, mediante Resolución Directoral, se autoriza a personas jurídicas a operar como Entidades Verificadoras, con el fin
de realizar la inspección física y documentaría de los vehículos usados que se importan por el régimen regular mediante el traslado de su personal
técnico a los puertos de desembarco o recintos de aduanas por donde se realiza la importación.
Renovación cada tres (03) años.

i
1.- Solicitud según formulario firmada por su representante legal, indicando bajo declaración jurada: a) Que su representada cumple con los
requisitos establecidos en la Directiva N.° 003- 2007-MTC/15 y que no se encuentra comprendida dentro de los impedimentos establecidos para
dicho efecto. Además, dicha solicitud deberá contener los datos completos del representante legal, dirección, teléfono y correo electrónico de
contacto, b) Número de la Partida Registra! de la persona jurídica solicitante, en el que se detalle la personería jurídica, c) Contar con vigencia de
poder , con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de presentación de la solicitud, en la cual se debe señalar el número de la Partida
Registra! en el que se registró el poder.
d) Que su representada no se encuentra incursa en ninguno de los impedimentos indicados en el numeral 5.4 de la Directiva N° 003-2007-MTC/15,
según formato, e) Que su representada presta servicios de control de calidad, inspecciones técnicas y certificaciones en el campo automotriz, y que
cuenta con una experiencia nacional o internacional no menor de diez (10) años, la que deberá ir acompañada de copia simple de los documentos
sustentatorios de ser el caso.
2.- Copia simple del Certificado ISO 9001:2000 en caso de haber sido obtenido en el Perú, caso contrario, copia visada por el Cónsul del Perú en el
país de origen. Alternativamente, la solicitante podrá presentar una declaración jurada suscrita por su representante legal ofreciendo contar con
dicha certificación dentro del plazo de noventa (90) días de otorgada la autorización.
3.- Relación del personal técnico de la empresa que pretenda ser acreditada como Entidad Verificadora por cada Zona de Inspección Vehicular - ZIV.
Para este efecto se deberá adjuntar por cada ingeniero supervisor y por cada técnico en mecánica y electrónica o electricidad automotriz, lo
siguiente: - Indicar el número de documento de identidad. - Declaración jurada de contar con título profesional y habilitación vigente emitido por el
Colegio de Ingenieros del Perú, en el caso de los Ingenieros Supervisores y copia simple del título profesional para el caso de los técnicos en
mecánica y electrónica o electricidad automotriz. - Copia de los documentos que sustenten su experiencia en el campo automotriz. - Copia del
documento que acredite relación laboral o vínculo contractual con la solicitante. Alternativamente, la solicitante podrá presentar una declaración
jurada suscrita por su representante legal ofreciendo adjuntar dichos documentos dentro del plazo de treinta (30) días de otorgada la autorización.

4.- Relación del equipamiento requerido por el numeral 5.1.4 de la Directiva N° 003-2007- MTC/15 acompañada de los documentos que sustenten la
propiedad y/o condición de arrendatario financiero sobre los mismos. Alternativamente, la solicitante podrá presentar una declaración jurada suscrita
por su representante legal ofreciendo adjuntar dichos documentos dentro del plazo de treinta (30) días de otorgada la autorización.
5.- Planos de ubicación y de distribución de las Zonas de Inspección Vehicular-ZIV’s, en este último caso detallando sus instalaciones y diversas
áreas que lo componen, con su respectiva memoria descriptiva. Alternativamente, la solicitante podrá presentar una declaración jurada suscrita por
su representante legal ofreciendo adjuntar dichos documentos dentro del plazo de treinta (30) días de otorgada la autorización.
6.- Copia simple del título de propiedad, contrato de arrendamiento, cesión en uso, comodato o cualquier otro que acredite la posesión legítima y el
atributo de usar y usufructuar la infraestructura requerida en el numeral 5.1.5 de la Directiva N° 003-2007-MTC/15. Alternativamente, la solicitante
podrá presentar una declaración jurada suscrita por su representante legal ofreciendo adjuntar dichos documentos dentro del plazo de treinta (30)
días de otorgada la autorización.
7.- Copia simple de póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual contratada de una compañía de seguros autorizada por la
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, independientemente de otras pólizas que pudiera tener,
con el objeto de cubrir los daños personales y materiales que se produzcan dentro de las instalaciones de cada una de las Zonas de Inspección
Vehicular-ZIV’s ubicadas en los CETICOS y ZOFRATACNA, en perjuicio de su propio personal y/o terceros y/o de los vehículos sometidos a
verificación y/o que se encuentren en custodia. El monto de cobertura de dicho seguro, expresado en Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la
fecha de tomar o renovar la póliza, deberá ser por un equivalente no menor a quinientas unidades impositivas tributarias (500 UIT). Dicha póliza
debe ser de vigencia anual, renovable automáticamente por períodos similares y durante el plazo que se otorga la autorización a la Entidad
Verificadora.
8.- Carta Fianza Bancaria emitida por una entidad autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones a favor del MTC con carácter de solidaria, irrevocable, incondicional, de realización inmediata y por un plazo de vigencia que coincida con
la vigencia de la autorización, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones administrativas que correspondan a la Entidad
Verificadora con el MTC, de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 003-2007-MTC/15. El monto de la Carta Fianza será de US$ 500,000.00
(quinientos mil 00/100 dólares americanos).

i
Formulario PDF: 006/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_122445.pdf

Formulario Excel: 006/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_122456.xlsx

Formulario PDF: Anexo 006-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_173310.pdf

Formulario Excel: Anexo 006-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_173339.xls

Formulario PDF: Anexo 006-B/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_173650.pdf

Formulario Excel: Anexo 006-B/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_173746.xlsx
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Canales�de�atención

Pago�por�derecho�de�tramitación Modalidad�de�pagos

Plazo�de�atención Calificación�del�procedimiento

Sedes�y�horarios�de�atención

Centro�Desconcentrado�Territorial�Lambayeque Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�San�Martín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Apurímac Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Sede�Central�del�MTC Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Huánuco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Tacna Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ayacucho Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�La�Libertad Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Cusco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Arequipa Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Junín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Loreto Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ucayali Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Piura Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Unidad�de�organización�donde�se�presenta�la�documentación

Consulta�sobre�el�procedimientoUnidad�de�organización�responsable�de�aprobar�la�solicitud

�

Otras�opciones�

�

I
Atención Presencial: Sedes de la Entidad: Sede Central del MTC, CDT Piura; CDT Ucayali; CDT Arequipa; CDT La Libertad; CDT Loreto; CDT
Lambayeque; CDT Cusco; CDT Tacna; CDT Junín; CDT Ayacucho; CDT Huánuco; CDT Apurímac; CDT San Martín.
Atención Virtual: https://mpv.mtc.gob.pe

i i
Pago por derecho de Tramitación (no considera viáticos):

Monto - S/ 337.30

Agencia Bancaria:
Banco de La Nación (Código de pago, efectivo, cheque y tarjetas
Visa, Mastercard y American Express)

Si el lugar de la inspección se encuentra fuera de Lima Metropolitana y
Callao, se debe pagar adicionalmente por concepto de viáticos:
Monto - SI 320.00

Si el lugar de la inspección se ubica en Lima Provincias o Zona Centro,
se debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes terrestres:
Monto - S/ 64.60

Si el lugar de la inspección se ubica en Zona Sur, Norte u Oriente, se
debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes aéreos:
Monto - S/ 385.00

i i
23 días hábiles Evaluación previa -Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.

i

i
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental : Centro Desconcentrado Territorial Lambayeque, Centro Desconcentrado Territorial San
Martín, Centro Desconcentrado Territorial Apurímac, Sede Central del MTC, Centro Desconcentrado Territorial Huánuco, Centro Desconcentrado
Territorial Tacna, Centro Desconcentrado Territorial Ayacucho, Centro Desconcentrado Territorial La Libertad, Centro Desconcentrado Territorial
Cusco, Centro Desconcentrado Territorial Arequipa, Centro Desconcentrado Territorial Junín, Centro Desconcentrado Territorial Loreto, Centro
Desconcentrado Territorial Ucayali, Centro Desconcentrado Territorial Piura

I
Dirección de Circulación Vial Teléfono: (01) 6157900

Anexo: Línea directa
Correo: atencionalciudadano@mtc.gob.pe
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Instancias�de�resolución�de�recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad�competente Director/a�de�Circulación�Vial�-�Dirección�de�Circulación�Vial Director/a�General�de�Autorizaciones�en�Transportes�-�Dirección

General�de�Autorizaciones�en�Transportes

Plazo�máximo�de

presentación

15�días�hábiles 15�días�hábiles

Plazo�máximo�de

respuesta

30�días�hábiles 30�días�hábiles

El�recurso�de�reconsideración�se�interpondrá�ante�el�mismo�órgano�que�dictó�el�primer�acto�que�es�materia�de�la�impugnación�y�deberá�sustentarse�en�nueva�prueba.

El�recurso�de�apelación�se�interpondrá�cuando�la�impugnación�se�sustente�en�diferente�interpretación�de�las�pruebas�producidas�o�cuando�se�trate�de�cuestiones�de�puro�derecho,

debiendo�dirigirse�a�la�misma�autoridad�que�expidió�el�acto�que�se�impugna�para�que�eleve�lo�actuado�al�superior�jerárquico.

Base�legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral�5�de�la�Directiva

Nº� 00 3-200 7-MTC/1 5

“ R é g i m e n � d e

A u t o r i z a c i ó n � y

Funcionamiento� de� las

Entidades�Verificadoras”

� Incorporan�Disposiciones�Complementarias�al�Reglamento

Nacional� de�Vehículos.�Modifican�el� TUO� del� Reglamento

Nacional�de�Tránsito�-�Código�de�Tránsito�y�Directivas�Nºs.�001-

2005�y�005-2007-MTC/15�

Decreto�Supremo 022-2009-MTC 29/06/2009

I


